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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que, en aplicación del 

artículo 44.2 y de la disposición final undécima de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, de 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción, el Gobierno está trabajando en la elaboración del Estatuto  de la 
Autoridad Independiente de Protección del Informante, que desarrolla su estructura, 

organización y funcionamiento. 
 
 

 
 

 
Madrid, 03 de mayo de 2024 




